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En atención a la solicitud de la apoderada del demandante de que se corrija el 
mandamiento de pago insertando en él, el valor en pesos que correspondía al 
momento de la demanda a cada cantidad de UVR cobrada, como lo precisa el 
pagaré y lo solicita en las pretensiones, debemos precisar que la UVR es una unidad 
de cuenta usada para calcular el costo de los créditos de vivienda que permite a las 
entidades financieras mantener el poder adquisitivo del dinero prestado y que se 
calcula con base en la variación del índice de precios al consumidor (IPC) certificada 
por el Banco de la República, por ello consideramos que al momento de librar el 
mandamiento de pago no debe tenerse en cuenta el valor en pesos; pues este sólo 
se concretará al momento del pago de la obligación o de la liquidación del crédito.  
 
Además, téngase en cuenta que el mandamiento de pago data del 12 de abril de 
2021 y que, durante el término de su ejecutoria no fue objeto de recurso. Por ello la 
oportunidad procesal para pedir su aclaración o adición precluyó. En consecuencia, 
no es procedente hacer la corrección pedida. 
   
Por lo expuesto, se  
 

RESUELVE 
 
NEGAR la solicitud de corregir el mandamiento ejecutivo para adicionarlo con el 
valor correspondiente en pesos, de las UVR cobradas, al momento de la demanda 
o de la mora. 
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